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Excmo. Sr.: El Rey (q. íD.g.) ha tenido á bien dispo
ner que el capi~n de A.rtillería D. Rafael Ferrer ..y.Pérez,
cese.en el cargo de ayudante d.f:campó del GeneráJ de b.ri·

. gada D. JoSé Llinás y Breva, Comandante general de Arti.
l1er1¡l de esa regi6n.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimie~o y
efectos consiguientes. Dios guarde , V. E. muchos afioa.
Madrid 13 de julio de 1912.
• ;.¡~

Señor Capitán general de la tercera regi6n~

SeñOr'lntetf~tOtgeneral de Guerra.

.1::), II I l' ,.~. "-,''', """'·""'-1;"1

. .Excm,o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bie-!1 diBpo

.er que el comandante de Artilleda D. Vicente 'Alniod6
var y Gil, cese en el cargo de ayudante de campo 4el Ge
neral de brigada D. Manuel Martín y de la Puente, Jefe de
Secci6n de este MiniSterio.

De real orden 10~ á V. E~ p~a, Iu conocimiento y
efectos consiguientes.ñios guarde , V. K. muchos afios.
Math:id 13 'dc j'álio' de ·lgIZ. . '. ., .,
1 I '. ¡ I I I ~ l' ii!ilPP r'1~ ~~¡~. :;:1'::~ JJJ
Señor Capitán general de la primera: regi6n.

SeiiorltttétVentorgeneriU 'de GÚ~. .

ir:,1 """;'[.' '1':'/ ;·:.:'1 "1' ,·,¡:,¡':!t:ltla ,\ 'l"ill;¡¡,~.fffl?"' ;¡:-! -, ,~7'~ • f ... l. 1,:' ._ 'fH '...... T ",~t ',~, ,

Excmo. Sr.: El Rey/(q.D. g.),ha te,nido á bien nom
brarayudante de campo del General de la cuarta divisi6n
P. ~iCtida'MoraIes XagüeÍ"!" al capitán d~ r~fantetía don
¡tW~ Betza Hermdso, destinado actualmeJ1tcéll1a Caja de

. recluta de Granada ntim. 33.
'De real' orden 10 digo II V. E. pllia SuCOtloc1mietl.to y,e;a ,(:onsi~u!ente!. . oro. g'Oarde f V.' E. machos aftoI.

, d 13 de jUlio de 1912. ., .
, ,::. 1 'i:~ '1 'Il-·I..~ .~.,I

6e!klrCapit€.n 'feDeral de laaegunda~tegt6n.

~or Interventor ¡entra! de Guerra.

I ;

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
~ este Ministerio en 10 de junio último, promovida por
el caj?itán.de lafantetía D. Manuel Mox6 MlU"caida, en
súplica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoJuci6n
de 11 del actual, ha tenido á, bien conceder al interesado
la cruz dc primera' clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, como recompensa á' lbs méritos contraidos en el
combate y operaci6n realizada· para la toma del monte /1

Arrui el 18 de enero del corriente año.
De real orden 10 digo á V. K para BU conocimiento

.y demás efectos. Dioa.guarde' á V. E. muchos años.
MacJ.rid 13 de julio de 1912.

." ,.,í ~:,: '1"1' TI: ~:= :::~'.: 01QQ~. iJ

Se1Ior Capitán general de Me1ma.
'-"1"1

JI [.. LV!

Excmo. Sr.: ,En ~.de la instancia' que remiti6
V; E: á ~ate MinisteriQ en JI de junio pr6ximo pasado,
promovida por el primer teniente del regimiento Infante
ría de San Fernando núm. JI, D. Julio Fortea Garda,
.en súplica de mejora de ret:6nípensa, el Rey. (q. D. g.), por
reaoluci6n de 11 del actual, ha tenido á bien conceder al
interesado la cruz de primera clase del Mérito Militar con
diatintivo rojo, pensionada, como mejora de recompenla,
en vez de la de .Igual clase, sin pensi6n, que se le otorg6
por real orden de 29 de fe~reroúltimo (D. O. nóm. 49);
por los méritos contraidOs en los combates del 22 al 27
l;ie diciembre anterior en el territorio de Beni..bu.Gafar, en
el que resúlt6 lesionado. ' ..

De real orden lo dilo • V. E. para su conocimiento



I -~. -
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y demás efectos. Dios guarde «V. E. muchos añOl. M.
, drid 13 de julio de 1912.

1

, Señor Capitán general de Melilla.

, Señor Interventor general de Guerra.

••• mr'" l' te

'\

De real orden lo dilo «V. E. para 8U'co~oci~idto y
df1mh efectol. DiOl guarde á V. E. muchos añO'. MI
'drlaxz de julio de 19u.

Se:aOr~pitángeneral de la primp.ta región.

'¡Se!&h1~e'l'Ventorgeneral de Guerra.

, ",:-'í

•••

I I ! ' : ':
'R.;lación que. tie. Ci~ I ¡ ,1 ' " .~

~utescd~ " ! .t"}

D. Carlos Huelin y Ar8~, de ~foodeJ;lt() 'f1.~'~~~'~e~
,comisión en la. Capitanía. géneral óürirb in~rprefe de

, 1ft,'1ni8m~ á la Comandancia de Melilla, cont.inJla.ndo
en dichaoonñaiáI!. ' '. .', ,:- "" ~' ~

~ José Morillo y' Cárdenas, de' la Comariuancia deM~1i~
lla, á exoedente 'etlM. '~n:da regi6n. '

~ Pablo Florejachs y RoC(1, ascendido, de la Comanda.n.¡
'cia 'de Tenerife, á e~énlnte en Canarias.,

, ' ChbiariJrites "
_~. <;'f ,;! ':," .~;, " ··r 4-.. >O.'" , .• ,( • " : - <.
P. ;Enriq\l.El'?rfup.oz ,C9bos y, Arre¡lond<>, de exoedéuÚ6 ~Jt

la segunda :regi6n, y en c6mfsión 'en el ~qi.ie de
la C6rrU:tíJ.dlmdia dé C1W.iz, al tercer :r'egimientd t1ion~
,tado, cesando en dicha cOmisión.

~ Rafael Bauza y Bueno, del terc~ regimiento mo:ntiado~
á excedente en la segunda región. ,

» Eusebio Fetná.ndez y Martín-Ondarza" ascenaido, efe 1$
Comandancia de Menorca, á excedet{oo en ,la ptidífi¡.
Tli. -región.

l José Rivere;, y Atianza;, de excedente'~ lIipñ:iil,el.'& 1'$.
Itili.L s'Wl ¡¡W. ~q ~gi.mierito ~ m.o¡g,~ ..IIJA., ~....;_~

...lrtllllrla
QftlTINOI

'" '~",em6. Si~ ~ Rey (q. D. g.)se liá' ~dó~
'lÍe¡'" 'e~ms '"eles y 'étñCiak8' de AI1:iIIerla'cóifi.....e'tidldde ea, 1 ,r- ,
la Siküienté te1acl6n, qtie pñncipiá' cOnp• Garloe Hi\éli'li
Arsú y termina con D. Maximiliano atrdehal Mi'l1:fnel:,
paseb. 116$ '(Je!tiii\)!i Y sitnaciol'leS qtfé «. cada uno Be lel
-sda1a. " '
, De real orden lo digo á v.. E. pan su conociiniert..
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl aílos.
Madrid 13 de julio de r';!:t.

:AOUST~ L9,QUE
,Seílor Capitán general de la cuarta regi6n.

, 1 '! ,

Señores Capitanes gen~.ral~sde la priD+~ra,~nda, terce
fi, qüibtll. t li~á regiottes, de Balea're~''Canarlu y Me

.lilla, Góbemador milita'r -de Ceutaé Iflt~f?entOt~et1e~

tal 'de Guerra.

.,
"!leda • C.'d..

utstlNat "

Señor Capitán general de laaegtJÚaa régUln.

Seriares Capitálies geh~rlléS de)li. 'deXfá.,~ '·épitma te~ó
t1~ é Int~iveritdr'g~o:@tal ifeGtíél'tá.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g,) ha tefri10 Ir bien dñ!
poner que los segurtdOll ttnien!é!f!I de c.bilterfa -D. Jóáé 1;6
pez de Letona y López, del regimiento Candores dé Tala
vera y don Baltasar Gil Marcos, del dt:Laot<etos de
ViUaviciosa, pasen destinados al t'l!igitüJe!itbLailedffllt~.fe
Farnesio. 5.° del arma expresada.

De real orden lo digo á V. E., eara su CQnoctmiento
'Y demás efectos. Dios gtxll'ttte '~ v. '!.tftÜclri1s1d'I6's.
Madrid 13 de julio de 19\5. " "

Lu~uE:

Exémo:Sr.: TehleH& ~ étÍ~nta la ttmr drl!fei1 <!reo
, lar de 2S de abril delallo actual (C. L. htíbi.81), el 'Rey
, (q. D. g.) se ha servido t:Uspdn~r que tolls6ldadb 'de lhflih
teda de Marina Francisco sari Juan Monteto, pase desti·
nado, con la cilteR'orfa de berra'ddr deteréera, al tl"'girniett
to Cazadores de Maria Cristina, 27 de Clrllillerfá~'ptit'cttfá
j unta técnica ha -sido tllégi80 -pára tJctlfhir~~ df, 'dfdtii
cla~e.

F',

';' , UNIFORMIDAD
, "(,~la1'~ Excmo. Sr.: En ''Vista de la conaulta hecha

Excm~.~S;.t. El Rey <i D. g.)" ha ~ervido ~ ,r erre.M1nisterio pqr el Capitán general"de laj)rii&era re
ner que los oficiales dé Caballería comprendir:los en l. Ili- 'gí6'b,"referentc- ~.t6s actos -en que' los Lanceros ha,n de-uMt
gtiiente relación, nombrad!,s alumnos de la Escuela Sup'!. • ,la garra de plato declarada reglamentaria por real orden
rior de Guerra por real orden de 10 del actual (O. O. nl1- ,de 16 de agosto de 1910 (C L. nl1m. 125), el Rey (que
mero 154), pasen á situación de excedentes en la primera Dios guarde) ha tenido á bien resolver, en armonia á lo
región, con arreglo á lo resuelto en la real orden de la de ,l;1ispuesto en la de la de octubre de 1908, (C. L~ nOmo 195)
agosto de 1910 (D. O. núm. 174)~ para el uso de la misma por los jetes y oficiales del Ejér-

De real orden lo digo á v.~ E. para. su conocimiento y cito, que 108 regimientos de Lanceros y Dragonee lleven
demás efectos. 'Di08 guarde ¡ V. E. muchos afioa. Ma- dicha preadaen tita! que no lean degalá 6 II?-edla gala,
drld 13 d~ julio de 1912. ' ' para actol delaervicio de cuerpo y plaza, guardias de

0JQms prevenci6n y, ejercicios doctrinal~sjY qu~ et~asco lo JJse~

Señor Capitán general de la ¡>rimera regi61!o. con el uniformé correSpondientea fos iñdicados éIfdt y éJl
Señor~ Capitanes, genérafesde'la qufu.ta y séptima regi'o- todos para guardias en.el Real Palacio, ejercicios genera.-
, Diteel\') e n~ D':'~' les y maniobras.

des, 'r~ d~ na ~blUat y N:m,bll1a ~ In· De real orden lo aigo ~ V. K. para SU eonocimie1ito y
!erVefttor géfteral'~ Gdetrta. dem:1lI efectolr. Dios gaarde'f V. B. muclml aflCllf. fIfa.

1fi1tt.c1t14 Fu. .. ~ i' " ~ !; ::'; r' drid I2 de julio de J912. ~
.f!!rlm.'rOB r••IHt... ' 1," ;,-, ' I _: :¡ ,~: .. " l'i :I,! e,' 'C~

. SéftOf••••
,D. Felfetiéo lmtttfnM~J a-e1~c#hoLa1i~ 'a~

Farnesio. '" ,.'
lt Francisco Cabterltó ., Rdní~, del~~b t:U!satéa

de la PrinceSa. "
lt Felipe ere V~a y~~z de ~e,tlt:a, del 'tegitntento ,

~dores de CastillejOS y en prlcticas,en el S.~'at-
,POOlto de caballos sementales. ' •

Segundos tenientes
D. Juau de la Cuesta Cardona, del "regimiento 'Lanceros

de la Reina.
lt José de Gardoqui y Urdanibia, del' regimiento Lance

ros de Far~io 'Y en pmctiC!aa en el 4.- <h!~ito de
caballos sementales.

.. Juan Fabrat y Val, del regimiet1toó Caftdól"ei '<leCas
tillejos.

Madrid 13 de julio de 1912.



D. Mh.riaao S&u y R'a.mÚ'e1l 00 Ver~er, del ,primer regio
miento montado, al t.ercerq.

» José Méndez de San J uJián y Farrer, de la Oomandan
da de Oartagena, a. la de "Melilla.

» Mariano Zapico y Méndez-Valdés, de la Oo~andancia;

de Ca.rtagena., á. la de Melilla.
:t. Oarlos Díaz-V&1'ela 1 Oeano Vivas, del regimiento da

sitio, a~ 10.0 re¡Imiento montado. I

» Mariano Fernández de Oórdoba y Oastrillo, del 5.0 re"
gimiento montado, al regimiento de sitio.

Exc~o. Sr.: Accediendo á lo, solicitado por el sar·
gento afecto al 6.° Dep6sito de reserva de ArtIllería yac
tualm.ente oficial 5.° de Administrac,i6n, D. José Boscá Sán
chez, el Rey (q. D.l") se ha servido concederle el empleo
de segundo teniente de la reserva gratuita del' arma, con
la <u'l1iigUedad de 18 de mayo último, por hallarse compren
dido en los artículos 4.° y 6.u del real decreto de 16 de
diqiembre de l8gl eq. ,L:'núm. 478).

De real orc:J.el,1, IQ di~o ti V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Oi.os ¡.Uaroe 4 V. E. muchOl años. Ma
drid 12 de julio de: :{9.,l~,.

•

LUQue ,!

LUQue

,.

RESERVA GRATUITA
Excmo. Sr,: Vista la instancia prqmovida por el sar

lento afecto al 6 g'Dep6sito de reserva de Artillería y ac
tualmente aspirante á oficial de primera clase de Arlminis
traci6n, D. Miguel María Gaspar, el Rey (q; D. g.) se ha
servido concederle el empleo de segundo teniente de la
reserva gratuita del arma, con la antigüedad de 18 de ma
yo último, por hallarse comprendido en los arts. 4.° y 6.°
del $qaJ det!n~to de 16 de diciembre de 18g1 (C. L. nú-
tD.eJ:O 478). '

De real oroen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofectos. Dios guarde á v. E. muchos arios. Ma
drid 12 de juliode 1912.

Sefíor CapiUn general d~ la tercera región.

Se~ndos ~entes (E. R.)
D. Orescencio Gómez Y Oarne:t9S, del regim,iento mixto de

Oeuta, á la Oomandancia. de Oartagena.
» Rafael Reyes y Oampos, de la Oomanaancia de Oarta

gena; al regimiento mixto ds Oeuta.
a, Fer:o.a;o.do,.~~ X García., .d,e1 regiIlli~nto de montaña.

de Melilla, al 12.0 regimiento montado.
» Jesús Oapón y Paz, del regimiento de montaña de Me

lilla, al tercer regimiento de montaí'Ía.
» Jaime Font y '~g¡ del gorupó montado de la Ooman~'

danci.a <;le Melill.?-, al 11.0 regimiento montado.
» Sihestre Planellaá 'y 'Ayats, del grupo montado de la

GOJ7landancia de Melilla, al 11.0 regimiento montado.
• R&fael García y Arés, del grupo montado de la Oo

. 'mandan'oia de Melilla, al 7.0 regimiento montado.
» Vicente Montes y Sarrió, de la Oomandancia de MenorM

ca, á la de Algeciras.
» Eugenio Escales y Jaime, de la Comandancia. de Ma

llorca, al 8.0 regimiento montado.
» AngeL Montero y Tardáguila, del tercer regimiento món..

tado, á la Oomandancia de Cádiz.
» Pablo Boneu y Múgic¡:¡., del 7.Q regimiento montado, á

la Oomandancia de Menorca. '
» Antonio Hernández y Altleguer, del tercer regimiento

, montado, al regimiento de' montaña de Melilla.
1\ F¡a.yo Má:r:~uez y Roldán, del 11. 0 regimiento mon"

tado, al regImi€nto de montaña de Melilla..
:t. Isaac Fernándéz y Barahona, del, 13.0 regimiento mon

tado, ,al grupo montado de la Oomandancia de Me.."
~, .. }j~•. ,' "

:t Isidoro H~redia y Tejada, del tercer regimiento mon
tado, al grupo montado de la Comandancia de Me
lilla.

, » Mwmiliano Cardenal y MartínElz" del 12.0 regimiehto
mon~o, aJ grupo montado de la Oomandancia de
Melilla•

, '

Madrid 13 'd~ i,ulio de. 19 12.-LuQUE.

Cap.Itaoes

D. Alejandro VeI.a.rde y González, del prim81' :regimiento de
, xnoXJ.taña, y en comisión en Melilla. á las órdenes

del Oapitán g~:o,eral, ?1 regimi~~t9 de mOJ:lt~ de
Melilla., cesando en dICha. comISIón.

~ Bernardo San ;Frutos y S.e~,ti1lJl, de 6Ji~ente en la
primera regIón, al regImIento de montaña de Me
lilla.

J Martín Homs y ~és) d.e la. Qomandanoia de Melilla,
al regimiento de mont.aií:i1 de dicha plaza.

it José García y Vega, de la Oomandancia de Oar~ena,
y en oomisión en Meli11¡;¡. á las órdenes del tlapitán
iif;lnera.l, á. la Oomandanoia de Me~ Ces,¡Iol;HJ,Q ~I4
<4(J.~íl! comisión.

:~ 'EnrIque Borrego y Tamayo, d:e exoedent.;l en Melill¡¡"
Y, en comisión á las órdenes'· ,del Oapitán generaJ:d~

; , ~ha. plaza., • la Oomandanelf~i.de MeIlorca,'. oés~do
'.. e~,d~pha co.misión. " ,., ¡'.', .. '
» FranCISC¡:O XtlU'zaef¡a y González, del 1~0 re,g¡.miento ~oIl.

:d. .: 'tadoi é. ,Id Oomandanoia de' Menot~: " . ' '.
:» Timoteo M:artínez de Lejarza.· y Loizaga, de la CornJ1.:tl.'

dancia de Pamplona, á la de :Menoroa.
.» ~clomero Botella y Ramos, del 11.Q regimiento mon

tado, á la Oomandanoia de Melilla.
.¡, Mario Mariátegui y' Garay, de excedente en la primera.

región, á la Oomandanoia de Oartagena...·
» Jacinto Magenis y Velasco, de exoedente en la primera

región, á la ~100Iq.\l.rW.~?ia. '~,~~.. i ' .¡'
» Juan de António y 1;1artr'n, de excedentl'l en la primera

región, á,' la CJ)ID3maJ:»ia' de .~e!ta:' '.. .;
» J'osé de Martítegui Y J uguera, de la Oomandancia de

Melilla,. al gruPQ ,monta.dQde la. Coma.ndauoia de
Melilla.

» Francisco del ~ozb 'y,Trav'y, 'di:l~Q«l~e en la cuarta
región, á' la Coúlandancia de' Pamplona.

» Mariano Sirera, Y V~rdegu6F, de la Comandancia de
Oartagena, al primé!" :tegimiento de montaña.

» ~ael Ferrer Y Pérez, qu,e ha oesado de ayudante del
General D. José Llinás y Breva., al 11.0 regimiento
montado. ..

• l, R9d,olfo() ()lea. y Mura, vuelto á. aGtivo, de su.pernome
. rario sin sueldo en la' se~unda l1lgi6n. al 12.0 regi-
mien~o montado.. '

'') Jesús .Irízar y Eguí, del rt;lg,imienta de. m,on~ de
Mehlla., á >\xCed.e~t6 en hf, quinta región.

» Manuel Lecumberri y Vicente, del nlgÍ.mieJJ.lo de mon
taña de Melilla, á exced~nte en l¡,¡, quiuta r~i6.u.

'Ii Tomás Na,vascués y de la Sota, del, regiw~ento de
montaña de Melilla, á excedenté en la primera re-
~n. .

» Jerónimo Zaragoza Y Zaragoza, del grWPo montado de
~ Oo~da.JJ.oia dJ;l Melilla, á exoedente en la tcrcera
región. .'

» Fernando Bona y Valle, ascendido, dcl5.o regimiento
montadQ, á excedente en la primera, región.

» Salvador I~lesÍ'aS Y' Domínguez, ascendido, de la 00
mandancia de Tenerife, á exoedente en Oanarias.

\) Fulgencio de Heredia y de la Canal, ascendido, del
2.0 regimiento montad:o, á exoedente en la primera
región.

'» Enrique Montesinos Y Oheca, ascendido, del regimien
to de montaña de Melilla, queda en el mismo.

l) Vicente Turma y Benjumea, del primer regimiento mon-
tado, á la Oomandancia de Algeoiras. ' ' ,

,» Carlos Ollero y Sierra, de la Oomandancia de Algecixas,
al primer regimiento montado.

r ~ PrImeros temen(es
D. 'J,osé Gil ,y Otero, del regimiento de sitio, al' tercer re-

o gimiento montado.
» Luis Hernández y Francés, de la Ooman~ancia de Ma

llorca, á la de Tenerife.
» Isaac Jimeno y Pastor, de la· Oomandancia de Malilla.•

al 5.0 regimiento montado.
»Antonio Eleta y Palaoios, de la Comandancia de Me

lilla, al primer regimiento montapo.
»Juan GaJbi!! y Marphy, de la, Coma.nda.noia. de Msnoro&,'

al 5.\} regimiento montado.
» 'José 0la.r6s y Martín, del primm' regimiento rnontl:¡ijlo.

á la (Jo¡;q.a.¡;tda.p.cil¿l,. dlil Melilla.
» Ma.:r¡.uel Albert y Desp1,1jol, de la OotrUindancia de Oar

':; ", t1a.g~na, 801 r.egirníenfu de n;on~ de M&lilla.,·

"',',," \. x••'_.,' h ti •

~" , V. Vi~~n~y:~61':r ~e~~~alqu~. ~a~~OM:tful ~:~~
l', Puente, al Z.? re~miento montado.

,~ Antonio Juliani .y egrlotto, del 2.0 regimie;¡¡.to o/0nta
40, á excedente en \ a primera región.



Sl!ffor Capitán genera~ de la octava regi6n.

Señor Intervento1"'general de Guerra.

t.20" .

Excmo. Sr.: Vilfta la fnltancla' promovida por el cabo
de Artillerfa, licenciado ablroluto, Sal.adorCofmenar y del
Pozo, eo, solicitud de que se le conceda el empleo de' se
gando teniente de la retlerva gratuita, el Rey (q. D. g.) Be

ha servido desestimar la petición del in~esadtl, por no
reunir las condiciones exigiduen la ley de 6 de agosto
de r886 (C. L. n6m. 324) y real qecreto de 16 de diciem-
bre de 1891 (C. L. n6m. 478). . '

De real orden de 10 digo á V. E., M1'a sU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos doa.
Madrid 12 de julio de Ig12.

~,~,...;~s~,¡¡~

.' ,---- ----------- - -- ----..-_:- --.n.fI!II.- ,'!!,.,.oir!: ' J .... ' -,'
'. I . ,

brado del cuat'tel de Santo Domingo ~dl!iTttY, .donde 11&
halliralojadb un· delblca.meato·del regitniteto Infantería
de Zaragoza, contorme inte~b~,V: E. en IU escrito de
28 de junio último.
, De real orden lo digo" V. E. para lR1 conocimiento y
deJ;I1ás efectos. Diol guarde' V. E. mucho. dos. Ma..
drid 12 de julio de Ig12.

***.

SUBASTAS. I¡¡. lo po, ... lIlII

Ezcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tetliOO·á bien dIs·
poner que se verifique una subasta local en: el hospital mi..
litar de Cádiz, con eUin de contratar el suminilltrade loa
víveres y artícum¡neeeaari08·pafa·su consumo durante un
aao, debiendotramitane el expediente ,l't!IpGCtfvo;en la
forma que determina. el vigente reglam~f;()de.ool1trata
ci6n de () deag.OJltn d~.lm.(C. L. n6m. 1S7) Yo la ley de
CQDtabilidad d~.la.J!aciendaptíbUcade I~O~jullo-de 1911
(C. L. ndm. 128)¡~

De real oro$t' 10 .d~ "V. E. pan..IU'cotWtimt.n
to y demás efectoe. DiOs guaide:tV. E: muchOl ailOl.
Madrid 12 de julio de IgU.

~.

Selíor CapitlSn general de la segunda regl6n.

Señor Inf:ergeDl"oIt géneraI de Guerra •

~cI8l1 &eBiftII'JJJIIIIfr
" . C~tPICAClO~. ' ¡

Excmo_ Sr.: El Rey (q. D. g~) ha tenido á bien déeta..
tar aptos para el ascenso cuando les co~pondt) ti los
ofici'aJea segundos de Intervenci6n miIitat D. Rátn6il'Cab...·
ñaa Chuarrfa, D. Francisco Isarre Besc6s y D.'Al1:drés Ba
rraca y Rniz Mateo, y al ofiéiaI tercero del· mismo.ctJ,e1'Ro
D. Eduardo Zaccagnini Westermayer,ptir reunir 1q con.
diciones que dete.tmina el arto 0.0 del regJamentt>· de 24
de mayo <:le 18g1 (C. L. ndm. 195).

De real orden lo digo á V. K. para Buconoclsulento y
demás efectos.. Dio!! guarde li V. E. muchOl añ~

Madrid 13 de julio de Ig12.
~OUSTIN LUQl:1E

Se!or Capitán general de la cuarta. región.

Seiiorea Capitanea generales de Canarias y Me1U1a.

, j•••

RACIONES

ExclY\o. Sr.: En nata del escrito que V. E. dlrlrió '
este Mln14terlo con fecha r8 del mes p1'6ximo pasado, ~ur
sando instancia promovida por el corneta del regimiento
Infantería de San Quintm Mm. 47, Adri~n Sierra Romero,
en súplica de abono de raciones de pan devengadas y no
percibidas en Gátova (CasteU6n}, desde el once de julio á
igual día de octubre del lño último, que permaneci6 en el
indicado punto en uso de licencia por enfermo; teniendo en
cuenta que si tal suministro no severi'ñtó fué por la nC"
gativa del AyuntamiE'nto, alegando carecía de fondos
para ello, el Rey(q. D. g.) ha tenido' á.l>ien acceder á lo
policitado, autorizando á la expresada unida.d para reclamar
el importe de las racioMs citadas, en adicional al ejercicio
cerrado dtl 19U,justificada 001) copia de esta real orden y
ajustes mensu.~1~9, valoradas al precio de beneficio á que
result6 la ración aludida en la plaza donde residier.a la pla.
naouyor del regimiento e~ los meses antedicho.. '

De real ord,n 10 /!ligo 'V. E. p~ la QOo.oci~1eI!~O ,

Señor Capit«a leneral de la séptima región.

Señores Intendente reoeral militar é Interventor general
de Guerra.

***.

._.
. ...........

. .' .. : l' ~

MATElUAE DE 1H00NlEltOl
'. Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido i bien apto·
bar el ~stado anual de útiles, herraaúentaB y efectos del
Parque de campaña del euetflO de Inget1!ett>lt d~' esa re-
gi6n, cQJ:reapoiutientc lÚ añó IglI. '.

De real orden lo digo á V. & ~ 111,ce.noc:::lodento y
demú efectos. Dios ~e' V. x. .UIéhdI.... Ma
drid 12 de J'ulio de Ig12-

lh........' , , ~c

RESERVA ORATUlTA:
, Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol

dado licenciado de Infantería de Marina, en la actualidad
oficilíl quinto del coprpo de Telégrafos, con destino en la
estaciÓn de Nador, D. R.icardo Puente Redrfgl1ez, en la que
lSolicita se le conceda el empleo ele s~gundo teniente de la
re..el'ya gratuita de Ingenieros, el Rey (q. D. e-.) se ha
servido eol1~eder al recurrente el empleo mencionado de
la refenda re.erva, en analogía con lo dispuesto en el caso
~.o del arto 2.0 de la un:era parte de la ley de 6 de agosto
d~ ¡886 (e. Lo núm. 324'l~p la antigüed~d de 4 de abril
ú;timo, quedalldo adscrito á la_Su~in.J~CC16n de laa tro
pas de MelHla.

De re::l.l ot'deft lo digo 1. V, E. para so conocimiento y
dem..is efectog. D101l ¡aarde i V, ¡: muChos aloI. Ma-
drid lJ de julio dé tgu. "

" r~lli . . ...IJ~'

Señor CapiUn general -:le M~iIla ..

Señor Capitán general de la quipta regitSn.
;

.Excmo. Sr.: Examióado el proyecto de «Instalaci6n
de filtros en el cnartel de Galera Vieja de VaIfadoJi~:t,que
V. E. remiti6 á este Ministerio con su escrito de 14 de
mayo último, el Rey' (q.D. 'g.) ha tenido ~ meo aprobarlo
y disponer que el pre~.to de la ina~~óA' i~~rtante

740 pesetas, sea cargo~;~de'Ingeriieros, .y el del
material desmontable, iD.lportante 1.280 peaetas,será cargo
al capibdo ID, arto I.O dd presupuesto vigente, debiendo
formular el parque de suministro de .Valladolid la doco
mentaci6n correspondiente para su adqui8iciÓn.

De real oroeft 1o,digo ~ V. E. p.a.ra: su conocimiento y
demá...'1 efectos. Dios guarde á V. E. muchoa añoa. Ma
drid I2 de julio de 191.1·

Señor Capitán general de la /lépt:inu tegioo.
f/l'it:lt.

.. '

Intendencia General Militar
ALUMBRADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
.der al aumento de cinco luce2i e:ll:traordinariaJ en el ¡llultl-



r .'

, "
! I

•••
Señor Capitán general dela segunda re¡:i6n.

"

I.:m~ur: :IJ

j/ "I ,

SeBor capitán general de la segunda regi6n:

SeBor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

PENSIONES DE CRUCES ';
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó' ~reste

Ministerio con su escrito de 22 de marzo último, promo...
vida pur D. a Patrocinio Sancho Varela, residente en esta.
corte, calle de Veldzquez núm. 12 entresuelo izquierda, e~
súplica de que le sea transmitida la pensi6n de cruz de San .
Fernaudo de segunda clase que en el importe de 1.000 pe
setas anuales, fué concedida á su hijo el primer teniente
de Infantería D. Braulio de la Portilla Sancho; según real
orden de 3 de mayo de 191I (D. O. núm. 99), por su glo
riosa muerte en el combate librado contra los moros ea
Melilla el 27 de 'julio de 1909, el Rey (q. D. g.), confor
mándose ~n lo expues~o ~or el ~onsejo SURremo deGue
rra y Marina en 20 de Juma pr6xItno. pasado, ha tenido ál
bien acctder á la petici6n de la interesada, como compren...
dida en el arto II.O de la ley de 18 de mayo de 1862; de
biendo serIe abonada dicha pensi6n, en el expresado im.
porte de 1.000 pesetas al año, por la. Intendencia militar
de la primera regi6n, á partir del 28 de julio de l~ día.
sigui,ente al del 6bito de su hijo, y sin descuento&' ni *
baja alguna ui limitaci6n de edad ni estado, según pre
viene la ley de 1.° de marzo de 1909.

De real orden de 10 digo á V. E. para su couocimie!!'*
demás efectos. DiOl guarde 4: V: lt. muchOl años. Ma...
drld 12 de julio de 1912.

1,,0 .Ji" ~r ,-.. ~ 1111
Sellar Capitán general de la primera regi6n.

Seíiores Presidente del Consejo Supremo de Guer.t:a y Ma..
rina é Interventor general de Guerra. '

ca.,dena perpetua 'que se h~lla exting\liendo por el delito. de
traici6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
por¡V. E. en su citado escrito y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 26 del mes pr6ximo -pasado, se ha
servido conmutar la pena de cadena perpetua que sufre el
interesado por la de veinte' años de reclusión temporal.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento .,
demás efectos. Dioll guarde á V. E. muchos aBOI. Ma..
drid 12 de julio d~ IpU.

Excmo. Sr.: Vista la iastancia promovida por. el al':'
calde presidente del Ayuntamiento de Arriete (Málaga),
en súplica de dispensa de exceso de plazo ,para presentar
á liquidaci6n recibos de suministro de pienso,verificado
por dicha Corporaci6n ti caballos de la Guardia Civil en el
mes de noviembre del año último, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien acceder á lo solicitado, debiendo hacerse la
oportuna reclamaci6n en adiaonal al ejercicio cerrado de
1911, Y cuyo importe, una vez liquidado, deberá ser
satisfecho como atenci6n preferente, por ser una de las
que,.con tal car4cter, enume~a.. la vigente ley. de ,presu
puestos en su arta 3.0

, apartado letra F.
De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

dem'& 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma·
drld 11 de julio de 1912.

SUMINISTROS
Exc~o. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 27 del mes próximo pasado,. promovida por
el J1calde presidente del Ayuntamiento de Bag~ (Barcelo
na) en súplica de dispensa de exceso de plazo para pl,."esen
tu ':1 liquidaci6nreclbos de suministros verificados por di
cha eorporaci6n ti la Brigada Obrera y Topográfica del
Cuerpo de Estado Mayor en el mes de junio del año últi
mo el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicita
do 'debi~ndo hacerse la oportuna rec1amación en adicional
al ~jercicio cerrado de 19I1, y·cuyo importe, una vez li·
quidado, deberfsetsatisfecho como atención preferénte
por ser una delaa que con tal cadcter, enumera la vigente
ley 'de presupuestos en su arto 3'°, apartado letra F.

De real orden lo digo 11 V. E. para su cono~imientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma·
drid U de julio de 1912.

. :. ; AOUSTlN LUQUE '

Sellar Capitán general de la cuarta regi6n.
~~A

dem4a efectos. . DiOl parde' V. E. lliachOl do&.·· Ma
drid 'u de julio de 1912.

~Ol1STIN LT.JQu~

, Sefiot Capith general· de la cuarta regi6n.
/lt.1t:ll:

secdo de Justlclll vAslntos gllleruleS
INDULT.OS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la ma
dre del cot'ri~ndo en la Peltitenciaiía militar de Mah6n,
Manuel Aguado Martín, en súplica de indulto para éste
del resto de la pena de dos años de pril!i6n militar correc
cional que le fué impuesta por el delito de injurias á la cla
se de capitanes del Ejército, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
cpn lo expuesto por V. E. en escrito de 21 de ~ayo últi.
000 y por el Consejo Supremo de Guerra y Martoi en ~6

ge1mes próximo pasado, se ha servido acceder ~ .la peti
ci6n de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y,d,etD.ás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma-
drid 12 dejulio de 1912. '. ". , " I.:ugul!

Señor Capitán general de la primera. reei6i:l.

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma"
rina. '

A"'-I"" '11' : ~ .f.JI
.UNIFORMESV, VF$'fUARIQ , :

Excmo. Sr.: En vista del e<lcrito de V. E. de-21 de
junio pr6xi~? pasado, con el que remite copia de otrO'
que le ha d1r1gldo el ¡eneral Subinspector de esta región,
en que á proPU(lsta. del coronel director de la Escueia de
Equitaci6n militar, solicita se conceda á las clases é i.ndivi
duol de tropa de dicho Centro, el uso de la capota en vez;
de capote; y cosiderando atendibles las, razonea expuestas;
en aquél, el Rey (q. D. g) ha tenido á bi~n acceder á lo
prop.uesto. y disponer se asigne á la citada prenda él mismo,
preclO y tu;!mpo de duración que determina para Ja misma..
la real orden de 9 de l?arzo último (C. L. núm. 54).

De real orden lo digo , V. E. para su' conocimien'&(J

y demás efectos. DiCta §uarde á V. E. muchos pnl)S l

Madrid x-z d~ jqI¡o de lpl2. • •

: ,j ! e' 1.1 j ,/1 ,jl". ''::1'4-- :-1 '~~I'! Ll1QUE: . '1
Sei'l.or Capitán general cid la primera región.
------- ........H>. .._, _

Excmo. Sr.: Vista la instaacia cursada por V. E. á
~te Wnisterio con su escrito de 21 de abril óltimo, pro
movida por el confinado en la prisi6n de SantoRa Miguel
Félix Garcla, en súp1i(;a de indulto del resto eJe la perla do

Seed•• de InstractlOD. RetlatamleJ~ 9taerDIS VIlJOS
ASUNTOS OENERALE.~ E INDETERMLNADOS

: ~xcmo. ·St..~ ,V::sta la intancia que V. E. cursó ti este
Mtnllt~~~ eJ:), 29 de febrero último, promovida por el sat'..



¡ ~! ,J

Excm? Sr.: En vista del concurso celebr¡do para
proveer ClOCO vacantes de profesor en comisi6n en la Aca
demia de Artillería, anunCiadas á concurso por real orden
circular de ~4.de mayo Gltimq (D. O. !;IGm. 1I6); el Rey
(q. D. g.) ha tenidoá biende.signar p'~ra ocuparlas á los..
comandantes y capitanes de diCha arma que figuran en la.
siguiente relación, 'que empieza con D. Antonio Juliant
y Negrotto y termina con D. Rafael Angul.q ~ Varela,.
d"biendo ser alta en el referido centro de enseñanza el1l
la revista, d,e comisario del pr6ximo mes de septiembre-,
en situaci6n de excedentes en la primera regi6n, percibien
do el sueldo entero por el capltulo 13, artículo 2.°, del
vigent~ presupuesto y la gratificaci6n de profesorado que
determina el arto 26 del real deéreto de 1,0 de junio de
1911 (D. O. nlÍm. 1I9), con cargo al fondo de mat~ri.I
del mismo Centro. .' . .

De tu.! ordeIllQ digo á V. E. para lln c:ottOOimlel1tO y

Segun~ tellient~ (~ &)

l). Miguel Ferré CaV.m, ascendido, de.lJ·Comaodaoci,,: de
Tarragona, ;i. la del ~8te. ..

> Francisco Fern~ndezChac6o. ~.~d.ido, d~ la Cosnan'"
dancia de Granada, á la de ~"goza. . . .

» Ra~.6n Díez Vélez, ascendido._ la Ctirntndancía de
r;e6n, ~ la de Lér~da.

» Juan Izquierdo Altable, asceadido, de la Comandancia
de. Av.i1a, á la de Visoaya.

» Manuel Martínez lbá,p,u, • la Com~allcia de Palen....
cia, á la -del Este •

,. Vicente Paz Gondlez, de la Comandancia del Este, al!
escuadrón de la de V~d.olid.

,. Emilio Justo Gonzálu:, deia Comandancia de HueBca).
á la de Guadalajp8.

Madrid i3 de julio de 1912.

PrJme1'Ol8 tenientes {e R.) . . ,

D. Al1,~J;l.jo Ga,t:d,a. Este1che, ascendido, de' la C9mandan-
cia de Bar~lona, ~ la mis~~,~. ..,

» Pablo Miguel Rábanos, ascendido, de la Comandancia
de Vizcaya, á situaci6n de excedente en la sexta re.
gi6n y afecto para haberes á la exprea&dac.o.aan-

. dancla.·-,. '
• Pedro Esteban del Valle, de lawmandancia de Létida,

.á la-d.e Gerona.
» Nem~io Taboada L.zaro. de. la CoDmldancla de Ala..

va, á la dé Cádiz.
~ :Pauli1l9 G6mez Izquierdo. de la Coman~de Ihu'...

gos, ~ la de Alava.

.. ~

DESTINOS

'Relacl6n que. H cita

Capitanes

• !

1...... 1

D. Juan Vara Terán, ascendiqo, d~ la Comandancia de Cá·
diz, á la cuarta compañía de la misma Comandancia.

, Pío Rami Subrá, ascendido, de la Comandancia de Za-
. ragoza, á la cuarta compañía de la de Alavll¡.
» Adolfo Blanco Horrillo, de la segunda compañía de la

Ccmandancia de Bur~os, á la }tuarta de la de. Bar
celQna.,

Señor.•.•

I ,

Úreular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha aervi
do disponer que los jefes y oficiales de la Guardia civil
comprendidos en la siguie~te relación, que comienza con
D. Juan Vara Terán, y termina con D. Emilio Justo Gon
dIez, pasen á servir los destinos que e~ la misma se les
señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años. Ma
drid 13 de julio de 1912.

I

Señor.Gobernador militar de Ceuta.

•
gento del l:!'rupo de escuadrones de esa plaza, Domingo 1I ~\Isid~o Fern~ndez Ltorente, de Ja c'uarta compaftfa de Ja '
Morejón Andrade, hoy retirado en la' misma.. según real Comandancia de Alava, á lasegunda de la de Vizcaya.
orden de 28 de} mes anterior (9. O. ntím. 145), en stíplica »Victorian.o G6mez ROdríguez, de la cuarta compañ~ade
de que, en analogfa con lo establecido en' el arto 3.° del la Comandancia de Cfdiz, 4 la segunda de 1& de
reglamento de la milicia voluntaria de la plaza de 16 de Lérida.
julio de 1895 (C. L. núm. 216) para los sargentos de la »José Piñero Ferrera,lh de.Ia. "iMd.a compaffía de Ja Co..
Compañía de mar yen el 5.° de la real orden de 29 de mandancia de Lérida) ila segundll de la de Burgoll.
enero de 1910 (C. L. nGm; 20) para los de las compañías
de moros tiradores, se le permita, como procedente del '
escuadr6n de Cazadores orgánicamente afecto á dicha D. Adolfo Va~cárcel Sampol, ingres~dQ. del Arma d~ lo..
milicia, poder optar al ascenso á segundo teniente de Ja fantería, á la Comandl!-n~ia.d~ l}»Xg9l!t ..
escala de reserva de Caballería, con arreglo á la ley de ,. IsidoJ;'o L6pez; .de Haro., .de la. ~~uoPaC;Qt:Q~,f1,Na. ~ ~.
i.o de junio de 190 8, con s610 tres años de efectiv.idad en Co.mandancla 4e C:1dl%, á la c;,úarta lile l~ ~m~ Co-
su empÍeo en vez de los ocho que éste preceptCill; teniendo mandancia. .
en cuenta que el interesad,o ing[~s6. etl. eJ primitivo es- ,. José Pérez San~aQ1arla,. de l<i Coo;í"t1-d~.9a, deJ).1~s;tel {
cuadrón Cazadores de Africa en 1.

0 de septiembre de 1886 la de Huesca. . .
y por tanto bajo el regla~ento de la milicia de 10 de fe- ~ Antonio Cano Raggio, de 1.11. Coma04~n~a de Guadala •

.brero de dicho año (C. L. nGm. 64), cuyo articulo 3.0
de· jara, á la de Caballería d~t QWt¡\,t9 tercio. .

termina que las vacantes de oficiales que en lo sucesivo ~ Juan Azpiroz Miqueo,d~ IlJ. Coni\p.d~:Q.cja.de¡ V~a,doJ,tdJ
ocurran en dichas fuerzas, serán cubiertas por los de las á la de Palencia. .
~espectivas armas del Ejército y los sargentos quedarán
sujetos á cuanto previene el real decrd:> de 20 de jalio
de 188s, limitación que en cuanto á la expresada unidad
se ha mantenido en 'as socesivas reorganizaciones que ha
~ecibi.lo, figurando los sargentos de ella en 1O1 escalafón
general de la clase del arma de Caballeof;.; que aten::tido
al particular carácter de los otros organismos citados~ la
opci6n éll ascenso, dentro de ellos, concedida á lossar-

. gentps d~ la Compañía de mar y á los de moros, con tres
años de ejercicio en su empleo, no tiene paridad con el
caso del recurrente, ni puede cohonestar la excepción dé
tiempo que solicita para aspirar al ascenso en la escala de
r<=serva -de su arma, pues de reconocer tal 'preferencia á
favor del recurrente y de los demás de su misma proce
dencia se establecerla una desigualdad de condición que
álterarfa el orden y prelación de los ascensos, sujetos á
riguroso turno de antigüeqad por:la expresada ley de 1.°·
de junio de ¡90S, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
~imar la petición del interesado por carecer de derecho'
lo que solicita.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
V demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma
drid 12 d~ julio de 19.12.



;," ~l~~"::"':\ >-j~,t~;t.. ,1"
" .t4Jt;dl~ iOta '

tu'i .- .. ~.;; f~¡

T"

" ,(" , .\

.. '

'.

,..., I '

),
.

deD1«-ef~8. Dios guarde li V. E. mucho. aftos.
Madt!d ~3t:f6 jullo dei"I2. , 'L~

Seftor CapiUn general de la prImer. t~Mn.
Seaores Capitán general de Melilla, Intendente general

militar, 1n1lerventor general de Guerra y Director de la
Academia de Artillería.

Relación fl"I. ~ ciJa

Vacantes
Empleo/!. que cub ren

D. Antonio Juliani Ne-
grotto.••••.••••• 2.0 rog. montado.

',) Eduardo de la Ro-¡

2.a i .~~:~~ ~ .~~~~~~~ fO.o idem id.

3.'1 \ ) Joeé Roja! Freinj~1E'n comisión -en la
1 pan , ••.•••••.•• ~, Acad.1l de Art.a

4.il S) José Iglesias Marti~{ComandancJ.a Arti
f nez.. • •• • ...... ~ !leda de Melilla.

~
l " Rafael Angu''lo va_~En situación de e,~-5" el cedente en la pn-

, r. a,.:.......... . 'mera región." , 'd' ., ' , n . " '1'

ces afecta ~ l.a fábrica de armas de 'Ov~edol D. Faustino
Ariaa Si_, lea nombrado maestro armero de tercera claf'e
del Ejército, con destino á. la Comandapcia de Cara1!Jine-'
ros de la Coruña, 'en \l'acante que de dicha. clase existe.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento'y
demá.s efeétos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- \ .
drid 13 de julio de I9f2.

I

1 i

LU~UI:

octava re-

RETIROS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha: servi

do conceder el retiro para los puntos que se indican en l~
siguiente relaci6n, á las clases é individuos de tropa 'de la.
Guardia civil comprendidos en la misma, que comienza,
con Pantale6n, Castillo Aguilar y termina con Santiago
Tom6 Rettes¡ disponiendo, al propio .tiempo, que por fin
del corriente mes 'sean dados de baja en las Comandan
da! '~ que ·pertenecen•

.De realórden 10 digo -~ V. E. para ah 'conoCimiento ~

y fines consiguientes. Dios guarde á. V. E., muchoíi
años. Madrid 13 de julio de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la séptima y
glones é Interventor general de Guerra.

Deltino ó situación
actualNOMBRES

Otro.....

Com.te•••

Otr~.:""j
Capitán••

Otro.....

Señor•.•

- ,'! :'1 ! ¡.
\ '-

-

COml!Jldlmcl&ft
Pnnios para donde 1i6 les coneede el retlzo .

lIiO:0:8.B8H:t.es~ ~ i que Perienooen
.

:Pueblo ProTincla

Pontale6n Castillo Aguilar •••••••• '••••.•• Sargento•.••••••.• Huescal ll '" ............ 1, •• Huesca ................ Huesca.
Manuel Fojo ,Ameal..................... Otro............... Caballería 5.0 tercio••.•••••• Madrid...•••..••••••. Madrid.
Antonio G6niez Cla:I't> •••••••••••••••••• ~ Otro................... Sevilla ............. /l'" "' ........... Dos Hermanas•••.•... Sevilla.
Pedro Mareea Aznar...................... Otro.••• , •••••.••. Soria ..... lO ....... lO ......................... San CelOlli.. •••..• ~ ... Barcelona.
Mariano Pena Allue .... , ..................... Otro............... Castel16n.••••.••••••••••••. Zaragoza ......••••••. Zat1\goza.
~sé Ruiz Martin..... , ••••••••••.•.••.•• Otro.•••••••.••••• Málaga•.••••••.•.•••...••.• Málaga............... Málaga.

lcente Cortell Montesmos.............. Caóo.•••.••••••••• Valencia" ............... "...... Cuartell••.••••••.•••• Valencia.
Joaquin Asis Aráez...................... Guardia.•••••••••• Murcia•••.•••••••••.••.•••. Cartagena ••• , .•.••.•. Murcia.
Pedro Gómez Castelo. ¡ ••••••••••• ; • ; ..... Otr<>-." ~ •••• ", ....... Navarra.................... Pamplona •.•.....•••• Navarra.
Salvador Guirao L6pez ••••••••.••••••••• Otro.••••••••••.•• Murcia............. " ..... ~ ...... Murcia..•••.•••••• '" Murcia.
Enrique Linares Abad................... Otro.\' .............. Huelva.•••....•.•••..••...• Barcelona•••••••.••• Barcelona.
Antonio Laguna VergeI. ••••••••••••••••• Otro.•.•••••••.••• C6rdoba •••••••.••••.••••••. Pedroche, ..•••..••.•• C6rdoba.
Rafael Morales Portales •••••..••••••••..• Otro...... ,. ,. ' ..... Málaga.••••••••••• ~ •••••••. Málaga•.•..•••••••..• Málaga.
Santiago del Olmo Esteban•••••••••••••• Otro................ Madrid..••••••••..•••••.••. Madrid.••••...•..•••. Madrid.
Francisco Pérez Marcia..••• ".••••••.•••.• Otro............. , .- Salamanca'.•••••....••.••.•. ViIIarino .•.•••.••••.• Salamanca.
~osé Puértolas Bardaji. ••••.•••••.••••••• Otro.............. Huedca.••••. "•. , •.•••••• "•• Huesca ............. Jo. Huesca.

lo Ruiz Alda .............. "...... I • , •••• J Otro..••••••.•.• ,. Sur ..•••••••.•••••.•••••••• Madrid...•••..••••.•. Madrid.
'Santiago Tomé Renes••.•• '•••.•• '•••••••• Otro.••• "............ '.. Burgos....................... Villalmanzo.•••.•••••• Burgos.

Madrid 13 de julio de 19J2. i i : !! I I l i i ;

•••
mes actual, las instancias documentadas de los sargentos
no aprobados en los últimos exámenes que, reuniendo las
condiciones que determina la ley de 1.0 de dicho mes y
año, aspiren al ascenso á segundo teniente de la escala de
reserva y se hallen comprendidos en el escalaf6n del co..
rriente año, dentro del.número 132, cursando asímismo las
de aquellos que, como comprendidos en los artículos 11 Y
12 de la citada real orden, aspiren á repetir curso, 6 hayan
obtenido ya dicha gracia con fecha anterior á este llama
miento, para ratificarles su derecho, debiendo también
manifestar lqs que renuncian al ascenso 6 no reunan las
condiciones reglamentarias.

Madrid 13 de julio de 1912.

DISPOSICIONIS

de la ~ubsmtarfa y8w:im de mm Ministlfio
J de las _cias l:entrnlll

SeCdID di Cnballerla
DOCUMENTACION

Circular. Para dar cumplimiento á lo preceptuado en
el artículo 2.0 de la real orden de 1 I de junio de 19Q8
(C. L. nlÍm. lOS), el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
aetvido disponer que los jefes de cuerpo y dependen
~a¡s del ArIl1- CijU!cn ti: e$te Miniaterio, antcl3 del 25 del Señor•••••

El Jefo do la. Socci6n,

Vicente Marquina.



DlleccAn general de trIa Caballar , RemaDta
I)QCU.MENTACION

'activos y demfs centros que dependen de ~i~~Atma.. J,e
servirán:remitir l1 e8~ centro el alta 'Y baja mtDJIual arre
glada 'al formulario que lIeacQmpa!\a.

Madrid 12 de julio de 1912.
f.,i1'cular. Por efect() del aumento de ganado que ha

tenido el Arma de Infantería y con el fin de unificar la do
cuJnentaci6n correspondiente al mismo, cuya remonta de-
pende de esta Dirección. los primeros jefes de los cuerpos Seiior••••

1U Gtneral8nbd:I.Mawr ,
,Apilar ¡d~ lnestrillas

Regimiento Infanterla de ........... , ••••••••••••••• , •••••••u ••••••••••••••••• ~ •••n ••••• n ••_._..~__•••••

Estado de alta y baja del ganado caballar y mular que han pasado revista en el pr&8ente mea e~ este cuerpo•

• ,

I GANADO DEL CUERPO QlluloDllI G.UU.DO .' !4JJU.DO DllIL.m

. »:ar.'Clt.&.mL .»JI LA. lOIllU
li .lJlll'fJU.LLJ.' . :irIlI.GJ.D.A

CÁBAJ.L08 ](u:r.AS DOOWl aJlD&AL T .!TUD.álI'fll
EXPRESION ¡ ObaElrneionel

de de de ¡ de . Cll.- ca· c&-
ollci&l !;ropa tiro TOT.u. ··b..uoll

.Mulos'
b&1lol :Hnl0l ballOfl Mu10IlClU'ga . , ~ r' , ,-- -'-- -- ....-...-

"
.-

PaSaron revista en el mes aIlterlor••••. , I 5 "-' .
ALTAS. ••••••••••••• •••• , j ••••••••••••••

- - - -- -- -- --
Suman ....

BAJAS ,
" •••••••••• It ••• " •••••••••••••••••• It - -- - -
Quedan para la revista del mes de la -

fecha ..........................·.• '
Plantilla reglamentaria según presu- . .,.. "•

_.
<

puesto............................. I

r -- -- -- - -.-ll-~--
~llDiferencia (en más ó en menos) . •.

. "
t

¡O! .,'

. Fecha.•••••.••••••• ,. ~ •• t •• , •• , ••••• ;o •••• 1 •••••••

V.O B.O

Oc


